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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, febrero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

En atención a lo peticionado por la Defensora de Familia adscrita al Despacho, a 

través del correo institucional, donde solicita que se requiera al pagador de la Caja 

de Sueldos de Retiro de las Fuerzas Militares CREMIL e informa el incumplimiento 

del demandado respecto a las obligaciones alimentarias para con el beneficiario de 

la presente acción, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Líbrese de manera inmediata, el oficio ordenado mediante providencia 

del 14 de agosto de 2020 

 

SEGUNDO: Infórmese a la Defensora de Familia que, si el señor DIEGO 

FERNANDO OSPINA PEÑA está incumpliendo con la obligación alimentaria a favor 

del menor beneficiario, debe iniciar las acciones a que haya lugar. 

 

CÚMPLASE 

La Juez, 

 

Skqm 
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